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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

A folio anterior se aporta el trámite de notificación de los ejecutados, así las cosas se evidencia que la notificación 
hecha al señor OSCAR ESLAVA se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual el despacho está a la espera 
de la notificación en debida forma de la totalidad de la parte demandada, para continuar con el trámite 
correspondiente.  

 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,                  

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 087 de fecha 10 de junio de 2022. 
 
             Secretario 
 
          
 
            JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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